
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	

	 	
INTRODUCCIÓN BLOQUE IV 
	
La conciliación no es un término novedoso, en cambio, se inscribe dentro de las 

primeras prácticas del hombre, ya que este, desde los inicios de la sociedad, precisó 

mediación por la confrontación de sus deseos con los de los otros. La necesidad social 

de protección y de propender por una igualdad entre los integrantes de la colectividad, 

marca el momento en que aparece el derecho como elemento de trato justo entre los 

hombres y como arma conciliatoria para la posteridad. 

 
Mientras tanto, desde mediados de la década del 70 se vienen produciendo profundos 

cambios en el entorno en que se mueven las organizaciones. Actualmente, la tasa de 

innovación tecnológica es la más acelerada que se ha conocido en la humanidad. Se 

reduce significativamente el tiempo que transcurre entre un descubrimiento científico 

y su aplicación a la producción, así como el ciclo de vida de los productos. Por otra 

parte, se modifican las tecnologías de comercialización y financiación de las 

operaciones comerciales. La mayoría de las personas y, especialmente, los 

empresarios, se ven constantemente envueltos en negociaciones de diferente índole. 

Por ejemplo, cuando se reúnen para establecer un contrato, comprar o vender 

cualquier producto o servicio, resolver deficiencias, tomar decisiones, acordar planes 

de trabajo, etc. Por ello, negociar, y negociar bien, adquiere una fundamental 

importancia para poder lograr mejores relaciones en la vida y, como consecuencia, 

más agradables y sólidas posiciones. Por todo ello, negociar, merece ser estudiado. 

 
OBJETIVO DEL BLOQUE IV 
	
Desarrollo de la comprensión teórica y práctica de los métodos de conciliación y 

negociación, ya que son una herramienta que ofrece a las personas varias opciones 

para resolver sus disputas, permitiéndoles que las partes continúen sus relaciones 

tras la resolución del conflicto. 

BLOQUE IV:  
ESPECIFICACIÓN Y APLICACIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOS 
DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. PRIMERA PARTE 



	

 
CONTENIDO DEL BLOQUE IV 
 
Bloque 4. Especificación y Aplicación de los Medios Alternativos de Solución de 

Conflictos, Segunda Parte. 

 
 
Unidad 9. La Conciliación.  

• Definición. 

• Características. 

• Las partes. 

o  El conciliador y los conciliados. 

• Tipos de conciliación.  

o Conciliación judicial. 

o Conciliación Extrajudicial. 
 

 
Unidad 10. El arbitraje. 

• Definición. 

• Características. 

• Las partes. 

o El árbitro y los arbitrados. 

• Nacimiento del arbitraje. 

o  Arbitraje por Ley. 

o La cláusula arbitral. 

o Compromiso arbitral. 

• Tipos de arbitraje.  

o  Arbitraje en estricto derecho. 

o Arbitraje en equidad. 

o Arbitraje técnico. 
 
 
 

 



	

EVALUACIÓN DEL BLOQUE IV 

 
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el bloque; 
recuerda que la participación en los foros es indispensable para reportar tu 
calificación. 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE / 

ACREDITACIÓN 

Actividad: Tipos de Conciliación 4 

Actividad: Formas de solución de un Litigio 4 

Control de Lectura Bloque IV 2 

TOTAL 10 

 


